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"ANO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

l\.esolucíón be §IcaU:iía 
N° 027 - 2015 - MDP 

Pocollay, 02 de enero de 2015. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las mun icipalidades, co mo órga nos de Gobierno Local, gozan de autonomía polít ica , ec onón1 ;ca ) 

administra tiva en los as untos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194 º de la Ccnst 1t :.;c ,on 

Po lítica del Est ado, concordante con el artículo 11 del Título Prelim in ar de la Ley 27972 , Ley Orgánica de 
Mun1cipa lidades. 

Que, de conformidad con el artículo 17°, inciso 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

co rrespon de al Titular del Pliego designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los demá s 
funcionarios de confianza. 

Que, conforme al artículo 77 del D.S. 005 - 90 - PCM, la designación consiste en el desempeño de un cargo 
de responsab ilidad directiva o de confianza por decis ión de la autoridad competente en la misma o diferent e 
entidad, por lo t anto, queda evidenci ado su ca rácter temporal. 

Que co nforme al artícu lo 29 de la Ley 27972, Ley Orgán ica de Mun icipalidades, la representac ión y defensa 

de los intereses y de recho s de las municipalidades en juicio, se ej ercitan a través de l órgano de defe nsa 
ju dicial conforme a ley, el cual está a cargo de procuradores públicos municipales y el personal de apoyo que 

requ iera. Los procuradores públ icos municipales son funcionarios designados por el alca lde y depend en 

adm inis trativamente de la municipal idad, y funcional y norma t iva mente del Con sejo de De fensa Ju dicia l del 

Estad o. 

Out2, el artículo 18º de l Decreto Legis lativo N° 1068 establece los requisitos que debe cumpl ir la 

Procuraduría Pública Mun icipa l, los mi smos que se ent ien den cumplidos en el presente caso, por lo tanto, 

co nside rando que la presente gest ión edil se encuentra en etapa de inicio, es necesario designa r al 
1espon sab le de dicha áreJ, para lo cual se ha eva lu ado y determinado a la persona más idónea para dichos 

fines . 

En consecuencia , de conformid ad con lo prescrito en el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Ba ses de la 
Ca r 1·era Administrat iva y de Remuneraciones del Sector Público; su reglamento aprobado por D.S . 005 - 90 -

PCM y las facu ltades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun icipalidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a partir de la fecha, al Abg. JUAN CARLOS MARTINEZ CHURA com o Di rector 

de Sistema Administrat ivo 11 , PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL de la Mun icipalidad Di str ital de Poco!lay, 

con las responsabi li dades técnicas y administrativas de Ley y las que se deriven conforme al marco de lo" 

inst rumentos de gestión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCH ÍVESE . 

MUN I CIPALID~p;O l~T~ · L DE POCOLLAY 
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